
BOE.—Núm. 290______________________________ 5 diciembre 1983____________________ _______________________ 32855

ción de productos agrícolas y ganaderos,' y la prestación de 
servicios comunes.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.179, deno
minada 'Santa Margarita», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Vilobi D’Onyar (Gerona), y constituida para explo
tación y producción en común de toda clase de_ productos agrí
colas y ganaderos, transformación y comercialización de dichos 
productos, adquisición de maquinaria, abonos y prestación de 
servicios comunes.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.180, deno
minada «Els Formics», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Calvo Sotelo, 16, Gualta (Gerona), y constituida, para explo
tación en común de ganado, adquisición de artículos necesarios 
para su objeto.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.181, deno
minada «La Peana», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
finca «La Peana», Valdepeñas (Ciudad Real), y constituida para 
explotación comunitaria de tierras y ganados. .

Madrid, 4 de noviembre de 1983 —El Director general, Jesús 
López Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

31917 ORDEN de 16 de noviembre de 1983 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes grupo «A», 
o «Viajes Ansaliour, S. A.», con el número 1.019 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 14 de febrero de 19B3, a instancia de don Juan Antonio 
Ansaldo y Bernaldo de Quirós, en nombre y representación 
de «Viajes Ansaltour, S. A.», en solicitud de la concesión del 
oportuno título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y 

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justicados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973,. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y les Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982. de 15 
de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajes Ansaltour, S. A.», con el nú
mero 1.019 de orden y casa central en Madrid, Diego de 
León, 5, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunioo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

31918 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Sky Ways Travel, S. A.», con el número 1.020 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 15 de diciembre de 1982, a instancia de don José Jesús 
Murrero Mirabal, en nombre y representación de «Sky Ways 
Travel, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.” y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de lo actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espec fican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579 1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1682, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Sky Ways Travel, S. A.», con el nú
mero 1.020 de orden y casa central en Playa de las Américas 
(Arona-Tenerife), Centro Comercial América Shopping, avenida 
Principal, sin número, local 66. pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los presepios del Decreto 1524/1973, de 7 de junio. Reglamento 
de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. v a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

31919 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Viajes L'Ofre, S. A.», con el número 1.021 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de noviembre de 1982, a instancia de don Antonio Rotger 
Planas, en nombre y representación de «Viajes L’Ofre, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán d ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el .oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 agosto de 1974, para la obtención del título-licencia 
de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confmre el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de A de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el tílulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes L’Ofre, S. A.», con ni núme
ro 1.021 de ordeñ y casa central en Mallorca, Cal.via-Magalluf, 
avenida Magalluf, galerías «Es Turó», local 31, pudiendo ejercer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.


